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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C, dieciséis (16) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

Proceso No 11001400305520190076100 

Clase de Proceso: Ejecutivo por sumas de dinero.     

Demandante: Felix Obaldo Saavedra. 

Demandado: Luis Alberto Sáenz y Juan Carlos Enciso. 

 

 

No se accede a la solicitud elevada por la parte actora referente a la 

corrección del oficio de embargo de la medida cautelar decretada sobre 

el bien inmueble con matricula inmobiliaria 051-38223, toda vez que el 

mismo se elaboró conforme lo ordenado por el despacho; medida que se 

ajusta a la pretensión del demandante.  Así las cosas, se le insta para que 

eleve la solicitud en debida forma. 

 

 De otro lado, agréguese a los autos la respuesta brindada por el acreedor 

hipotecario Banco Caja Social en la que informa que está haciendo valer 

su derecho dentro del proceso ejecutivo hipotecario que adelanta en el 

Juzgado 1 de pequeñas causas y competencia múltiple de Bogota bajo el 

radicado No. 2020-869.  

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
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